
DATOS FISCALES

OBSERVACIONESUSO DE CFDIFORMA DE PAGOMETODO DE PAGO

CANTIDAD CON LETRA:

PRECIO UNIT. IMPORTECONCEPTOCANTIDAD UNIDAD CLAVE PROD

EMISOR RECEPTOR

FACTURA FECHA EXP / HORAAutotransportes Tufesa S.A. de C.V
Sufragio Efectivo No.440 sur entre Zaragoza y Nicolas Bravo.

Col. Centro, C.P. 85000 Ciudad Obregón, Sonora, México
ATU940621PU7

CONTRIBUYENTE DE REGIMEN FISCAL DE COORDINADOS

BWMX
163054

2023-08-10
11:58:00 Hrs.

ATU940621PU7
AUTOTRANSPORTES TUFESA
C.P. 85000
Cd. Obreg n, Sonora, M xico

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR 452 -
ROMA SUR CIUDAD DE MEXICO CUAUHTEMOC
CIUDAD DE MEXICO M XICO C.P. 06760
DOM FIS: 06760 REG FIS:603

1.0000 SERVICIO 78111802 405.1700          405.17SERVICIO DE VIAJE - BOLETO: 49781276 - Agua
Prieta a Hermosillo - aaron  leon ramirez

CUATROCIENTOS SETENTA PESOS CON 00/100 CENTAVOS
M.N. MXN

SUBTOTAL: 405.17
IVA 16%: 64.83

Total: 470.00Tipo de comprobante: [I] INGRESO Ver. CFDI: 4.0

PUE Pago en una
sola exhibici n

01 EFECTIVO G03 Gastos en
general

No. de serie del CSD:00001000000503561203, No. de Serie del CSD del SAT:00001000000504204971, Folio Fiscal:B3A3C08D-C143-439D-B09F-6
DB30D1E98E6, Fecha y Hora de Certificación:2023-08-10T12:58:44, Cadena Original del Complemento del SAT: ||1.0|B3A3C08D-C143-439D-B0
9F-6DB30D1E98E6|2023-08-10T12:58:44|HQrTMuLnXA/eA6I9uZYtgaLtY7YxR6TbEgplV1y5HXxzGwqlRsD0MZXdDSIN/eaMclLDvB1SmtPkygUUnjaHNHz5gpvwI/8/
v2p07BlfFJZ31gqn+/ekGxCUm9YEGow3DnKBBoZdQsl+bNXjLHPzvNgl6WXSTRJwGm/uvn99/wB0yHR06RwHsTuIcyOPMDU9ycxzxc2wI2B7/Dr+omoShElIBd0Lcc0IpBCM
7sAqXgnYhkGGtfyD4TzaTk7L7PccTZfBw6iiBMNdlBdcLWKnYh8RQZ5kkYXrM4zSd2tMdgWtNUvcn4J+8IuDB4w6cQs0y4e/gpJHEn0unFqdvSrbEQ==|000010000005042
04971||, Sello digital del CFDI: HQrTMuLnXA/eA6I9uZYtgaLtY7YxR6TbEgplV1y5HXxzGwqlRsD0MZXdDSIN/eaMclLDvB1SmtPkygUUnjaHNHz5gpvwI/8/v2p
07BlfFJZ31gqn+/ekGxCUm9YEGow3DnKBBoZdQsl+bNXjLHPzvNgl6WXSTRJwGm/uvn99/wB0yHR06RwHsTuIcyOPMDU9ycxzxc2wI2B7/Dr+omoShElIBd0Lcc0IpBCM7sA
qXgnYhkGGtfyD4TzaTk7L7PccTZfBw6iiBMNdlBdcLWKnYh8RQZ5kkYXrM4zSd2tMdgWtNUvcn4J+8IuDB4w6cQs0y4e/gpJHEn0unFqdvSrbEQ==, Sello digital del
 SAT: qgMIbI0Ffr6l566SvwiEEkeWBiDIqqtuzshtuNk70GVXIasqXBRJk+bQktMvPbTeGNDZ9Lq2Y2oIQO3txc6jpNKD6naJ5xSegaRvx3rYsUpzuoJaF6Kh6x3L85BYwV
JmX9IPNKADkB/KbWvc+tesEIwmo5ZnyPsIcUFeOddaeRLouX4Hoebr4ZruMRQguC0LjeV8tx7gAaf8Wn53Jln67d5DZgD6rIYyJ+5+/4PhEgxgKzGDso8E6VvtKMjOZ27Pbu
ukpIwY/PU4m6Pck9FvpLlH/6IHmxsD/4S8dvEhk90nnTdUiibP40pbTR1myt2umb/VigA9jNvfs4Jb+plKpw==

Impuesto retenido en conformidad con la ley del I.V.A.
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



DATOS FISCALES

OBSERVACIONESUSO DE CFDIFORMA DE PAGOMETODO DE PAGO

CANTIDAD CON LETRA:

PRECIO UNIT. IMPORTECONCEPTOCANTIDAD UNIDAD CLAVE PROD

EMISOR RECEPTOR

FACTURA FECHA EXP / HORAAutotransportes Tufesa S.A. de C.V
Sufragio Efectivo No.440 sur entre Zaragoza y Nicolas Bravo.

Col. Centro, C.P. 85000 Ciudad Obregón, Sonora, México
ATU940621PU7

CONTRIBUYENTE DE REGIMEN FISCAL DE COORDINADOS

BWMX
163049

2023-08-10
11:40:00 Hrs.

ATU940621PU7
AUTOTRANSPORTES TUFESA
C.P. 85000
Cd. Obreg n, Sonora, M xico

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR 452 -
ROMA SUR CIUDAD DE MEXICO CUAUHTEMOC
CIUDAD DE MEXICO M XICO C.P. 06760
DOM FIS: 06760 REG FIS:603

1.0000 SERVICIO 78111802 476.7200          476.72SERVICIO DE VIAJE - BOLETO: 49781272 -
Hermosillo a Agua Prieta - aaron  leon
ramirez

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON 00/100
CENTAVOS M.N. MXN

SUBTOTAL: 476.72
IVA 16%: 76.28

Total: 553.00Tipo de comprobante: [I] INGRESO Ver. CFDI: 4.0

PUE Pago en una
sola exhibici n

04 TARJETA DE CR
DITO

G03 Gastos en
general

No. de serie del CSD:00001000000503561203, No. de Serie del CSD del SAT:00001000000504204971, Folio Fiscal:237603F9-196C-450F-B700-8
71DDC78F17C, Fecha y Hora de Certificación:2023-08-10T12:40:07, Cadena Original del Complemento del SAT: ||1.0|237603F9-196C-450F-B7
00-871DDC78F17C|2023-08-10T12:40:07|HP4BPrppvB5+guU68i1VcKRQOrS+PLawn8KRWaXZpyRUjnqylDkyBNLOLV+PN03QFO/oXq2YODhxhprpdESyo8yVfj0VwStv
bZI6BfPXZ9cKL15ZxrqwyKwZael87pZEUv2dRPZLujv3CkBlvKU4ggSdRUlG7SFO9mg4fzHZwTsclijOQQSzHTsxNk7b/fgWQNv/997lEGQKPgCTf6l7LHU8ElAHI5R0aaD5
3tv97P9w5WPZCyTjs2sBFIWGZfveVFlvzp3M2E7adkLi8ZnPDJErDbbg7yJqgbnmomsXMvBD0RqAQI+Ic2F792K8CJQCvpKVhG10yF86iPqeL8rooA==|000010000005042
04971||, Sello digital del CFDI: HP4BPrppvB5+guU68i1VcKRQOrS+PLawn8KRWaXZpyRUjnqylDkyBNLOLV+PN03QFO/oXq2YODhxhprpdESyo8yVfj0VwStvbZI
6BfPXZ9cKL15ZxrqwyKwZael87pZEUv2dRPZLujv3CkBlvKU4ggSdRUlG7SFO9mg4fzHZwTsclijOQQSzHTsxNk7b/fgWQNv/997lEGQKPgCTf6l7LHU8ElAHI5R0aaD53tv
97P9w5WPZCyTjs2sBFIWGZfveVFlvzp3M2E7adkLi8ZnPDJErDbbg7yJqgbnmomsXMvBD0RqAQI+Ic2F792K8CJQCvpKVhG10yF86iPqeL8rooA==, Sello digital del
 SAT: iho4HMs18XKqad6se/Heny4RglZyBftlrve4EhHo+hfO2oEwvDCmCYpEmArPkEs5AJs9HLhXzf5kmV+RoHPy2aXK2vWK7POOYY4s3nVegOiQT9gh+92AB+bROkRsfh
sx/FcCEbH8T89ltsv5hEQ+ADxYUi6BK/hWKdJ/Eyzdc2AVSx8FEoxiDHgEICQTVXYQZzgyK8+Q9zhlOgHy5Fg2GXKlS8T0lrqzGfnilwdEDWCcES6CMHyPdrFewXyYjWHrxp
HEE+8/1B8Ji7uI8V6C3cdu9ycpfCKXi6QC93ioCYzAwrdVJIvUwR82tPc5999i4IRtqdagbM16cMZA3xEwXg==

Impuesto retenido en conformidad con la ley del I.V.A.
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
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